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Información de Control
Persona que actualiza: Fernando Gómez Torre

Fecha de creación: 10/12/2019

Grado de telematización: G1

Solicitud: No

Formulario: No

SCSP: Si

Estado: No

Documentación: No

Notificación: Si

Pago: Si

Expediente: No

Carpeta: No

Archivo: No

Datos Generales
Denominación: Programa sanitario de control de la rinotraqueitis infecciosa bovina,

(IBR), en explotaciones de vacuno en Andalucía.

Descripción: La rinotraqueitis infecciosa bovina (IBR) es una enfermedad
infectocontagiosa causada por un herpesvirus bovino tipo I (HVB-1),
que ocasiona en los animales una sintomatología, bien de carácter
respiratorio o bien reproductivo y que provoca pérdidas económicas por
los problemas de salud en el animal. Así como, por las limitaciones al
comercio de animales, semen, óvulos y embriones.Se trata de
establecer las normas para la ejecución del programa nacional
voluntario para la prevención, control y erradicación de la IBR en las
explotaciones ganaderas de vacuno de la Comunidad Autónoma de
Andalucía con el fin de disminuir la prevalencia de la infección. Para
ello,  se abordan los puntos claves como son: la regulación del
movimiento entre las explotaciones, el análisis serológico y la
vacunación del ganado bovino en Andalucía en relación a la IBR.

Orientación: Externo

Destinatarios: Asociaciones y organizaciones, Empresas, Ciudadanía

Consejería: Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible

Materia: Agricultura, ganaderia y pesca

Familia: Familia 1. Comunicaciones previas, autorizaciones, acreditaciones, e
inscripciones registrales

Ente Instrumental:

Área de Actividad: Ganadería

Acceso
Modo de solicitud: Ninguno de los anteriores

Formularios:

Plazos Solicitud: Sin plazo



Requisitos: Para adherirse al programa nacional voluntario para la prevención,
control y erradicación de la IBR los titulares de las explotaciones
ganaderas interesados deberán presentar una declaración responsable
a la autoridad competente conforme al modelo establecido en el anexo
I de la Orden_____.Las explotaciones que se adhieran al Programa
deben comprometerse a permanecer en el mismo un mínimo de 3
años. 3. Todas las explotaciones de vacuno que participen en el
Programa deberán:a) Estar calificadas en alguna de las seis categorías
previstas en el Real Decreto 554/2019 b) Realizar los chequeos
anuales estipulados a efectos de determinar su situación sanitaria
frente a la IBR.c) Contar con la dirección técnica de un veterinario
responsable de la aplicación del programa, que será responsable de la
realización de las actuaciones precisas para el cumplimiento del
programa y, en particular, el seguimiento y aplicación del programa
vacunal. Las explotaciones estarán obligadas a comunicar a la
autoridad competente los datos actualizados de los veterinarios
responsables del programa.d) El titular de la explotación deberá
comunicar toda sospecha clínica de la presencia de la IBR al
veterinario responsable.e) Cumplir el programa vacunal previsto, salvo
explotaciones IBR 4 o aquéllas en proceso de obtener dicha
calificación.En todas las explotaciones adheridas al programa se
establece la vacunación obligatoria de todos los animales que integran
la explotación, salvo las exceptuadas en el punto anterior, incluyendo
las dosis de primovacunación y revacunación de acuerdo a lo
establecido en la correspondiente ficha técnica de cada una de las
vacunas marcadas autorizadas para su comercialización en España.f)
Inseminar a las hembras solo con esperma de toros producido de
conformidad con el Real Decreto 2256/1994, de 25 de noviembre, y
procedentes de toros de explotaciones con igual o superior calificación
sanitaria.g) Todas las explotaciones acogidas al programa deberán
contar con alojamientos específicos que garanticen el aislamiento de
los animales

Documentación: Presentar el modelo de declaración responsable  que se halla recogido
en el Anexo I de la Orden_____ y se dirigirá a la persona titular de la
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible de la provincia en la que esté ubicada la explotación.

Pagos: No

Tipo de Iniciación: Interesado

Tramitación
Listado de Normativas: Real Decreto 554/2019, de 27 de septiembre, por el que se establecen

las bases de las actuaciones de prevención, control y erradicación de
la rinotraqueítis infecciosa bovina y se establece un programa nacional
voluntario de lucha contra dicha enfermedad

Agota Vía Administrativa: No

Plazo Resolver / Notificar: Plazo: 0 No tiene
Silencio: No tiene

Órgano competente en la
materia: D.G. de la Producción Agrícola y Ganadera

Órgano de Tramitación: Nombre: Delegaciones Territoriales
Por Delegación: No
Observaciones: Se harán un control posterior a todas las explotaciones
que soliciten su participación

Órgano de Resolución: Nombre: Delegaciones Territoriales
Por Delegación: No
Observaciones: Se harán un control posterior a todas las explotaciones
que soliciten su participación en el programa voluntario.



Más información
Modo de Consulta de

estado: No Disponible

Aportación de
Documentación: No Disponible

Información Pública: No Aplica

Aviso PEG/PEIT:

Notific@: No aplica

SCSP: No aplica


